
 

 
 

ANEXO VI: PRECIOS UNITARIOS PARA LOS TRABAJOS NO PROGRAMADOS 

 

    

 GRUPO III   

 MANO DE OBRA   

HR Hora oficial 1ª gremios 1 29 

HR Hora peón especialista 1 24 

DIA 
Día equipo (oficial + peón + retroexcavadora) en labores apeo arbolado / desbroce 
vegetación  1 495 

DIA Día equipo limpieza graffitis mediante chorro de arena (compresor + oficial)  1 605 

 MAQUINARIA   

HR Hora camión con cesta con chófer 1 90 

HR Hora camión < 10tm 1 35 

HR Hora retroexcavadora hidráulica neumáticos 84 CV 1 41 

DIA Día retroexcavadora hidráulica neumáticos 84 CV con chófer 1 480 

HR Hora pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3 1 40,5 

DIA Día plataforma elevadora brazo 8 mts 1 100 

M2 Montaje y desmontaje de andamio europeo 1 6,5 

DIA Alquiler día andamio europeo m2 1 0,07 

 MATERIALES   

M3 Hormigón en masa HA-25/P/20/IIa central 1 76,68 

M3 Mortero de cal arena de río 1 98,07 

M3 Mortero de cemento (1/6) M5 1 79,02 

M3 Hormigón ciclópeo 1 105 

M3 Canto rodado de ø12-19 mm similar al existente en cañoneras 1 7,5 

UD Suministro de ladrillo antiguo manual 35x7.5x5 1 0,75 

KG Acero corrugado para armar B 500-S 1 2,5 

UD Argolla homologada para mantenimiento 1 16,15 

M3 Excavación manual tierra i/carga y transporte a vertedero 1 42 

M3 Excavación tierra zanja profundidad máx 1 mt i/carga ytrans vert 1 38 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Notas importantes: 
 
Los precios de mano de obra NO se aplicarán en los trabajos programados al ser realizados éstos por 
personal asociados a la contrata. 
 
Los precios ofertados llevan incluidos los Conceptos de Gastos Generales, Beneficio Industrial. 
El IVA se considera excluido. 
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